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EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA:

VISTO:

La sesión ordinaria de concejo l\¡un¡c¡pal de fecha 15 de Marzo del año 2016, se bató como punto de agenda:
Aprobación de la propuesta del Reg¡amento del Proceso del Presupuesto Participatjvo Basado en Resultados, fara el
año fscal2017;

CONSIDERANDO:

Que, la Mun¡cipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa como ente de gobiemo local goza de autonomía
politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a conforme lo dispone elArt. 194 de la Constitución
Polít¡ca del Estado, mod¡ficado por el articulo único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 276g0 y en
concordancia con el Art. ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y normas
concordantes;

Que' según la Ley orgán¡ca de Municipalidades Ley N" 27972 en e¡ titerat I de¡ Articuto 9o.- AfRIBUctoNES DEL
coNcEJ0 MUNIc¡PAL señara "Aprobar, mod¡f¡car o derogar ras ordenanzas y dejar sin efecto ros acuerdos"i

oue, med¡ante Acta de Primera Sesión ordinaria de¡ concejo de coordinac¡ón Loc¿l del Distrito Coronel Gregorio
Albanacin Lanchipa de fecha 03 de Mazo de 2016, se reunieron los integrantes del Concejo de Coordinación Local
Dishital, conjuntamente con el personal técnico de la Municipalidad Distriti coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, en
elcual se concluyó la presentaciÓn y la mod¡f¡catoria del Reglamento del Proceso de presupuesto participativo gasado
en resultados 2017;

Que' el lnforme No 417-2016-GPP/l\¡DCGAL de fecha 09 de Mazo de 2016, e¡ Gerenle de planeam¡ento y presupuesto
ind¡ca que resulta necesario someter al Pleno de conceio l\¡unicipa¡, para ¡a aprobación oe ta eropuesta oát negtamentodel Proceso de presupuesto partjcipaüvo basado en resurtados para er Año Fiscar 201r de ra MDCGAi, previa
evaluación y op¡n¡ón legalfavorable de la Gerencia de Asesoria Jurídica;

Que, med¡ante rnforme No 020-20'r6-AA[rF-scpRcr-cpp/r\¡DCGAL de de fecha oB de Mazo de 2016, e¡ sub cerentede Planifcación Racionalización y cooperación Técn¡ca, ind¡ca que se validó la propuesta del Reglamento del proceso
de Presupuesto participativo basado en resurtados para e¡ Año Fiscar 201r de ra MDoGAL, ante ;i ¿;*ñ;;coordinación Locar Distr¡tar 2o1s - 2017, er cuar consta en er acta de prire. sus¡on, por Io que, soric¡ta convocar aSesión Ordinaria del Concejo Municipal para la Aprobación del reglamento en mención;

Que, med¡ante rNFoRr\¡E N" 165-201 6-*R,.-GAJ/.M/,úMDCGAL con fecha 11 de Mazo der 2016, emitida por raGerencia de Asesor¡a Jurídica, señala que..en v¡sta de Io que se concluyó en sesión ordinaria del concejo de coordinac¡ónLocar 0¡str¡tar coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, para ra var¡dr.¡¿i por r*r¡ri¿.¿, ra presentac¡ón y modi¡c¿toria derReglamento der proceso de presupuesto part¡c¡pativo ¡rrroo., ,"rjt oir-2017, pot ro que op¡na de su procedenciadebiendo remitirse Ia documenrac¡ón pertinente a sesión de concej" prrJ* 
".p*,r, *visión y posterior aprobación;
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Que, mediante Resolución Directoral N' 007-2010-EF/76.01 se aprueba el lnstructivo N. 001-201-EFfl6.O.l - lnstructivo
para el Proceso Participativo Basado en Resu¡tados, en su cApiTULo ll FASES y PARTICULARIDADES DEL
PRocESo DEL PRESUPUESTo pARTtctpATtvo en et numerat I FASES DEL pRocESo DEL pRESUpuESTo
PARTICIPATIVO señala: l. Fase de Prcparac¡ón Esfa fáse es de responsabílidad del Gob¡erno Reg¡onal o Gob¡eno
Local, según conesponda, en coord¡nac¡ón con sus respecfiyos Con sebs de Coordinac¡ón. El desarmllo de las acc¡ones
de comun¡cac¡Ón, sensibilización, convocatoia, ¡dent¡ficac¡ón y capacitación de /os agerles pañicipantes paru el
desaÍollo del proceso debe real¡zarse opoñunamente y con la sufic¡ente antic¡pac¡ón, por lo qtue eita lase debería
¡nic¡a§e en el nes de enero del ejerc¡cio üevio. Antes det in¡c¡o de las accíones de comunicación, sens¡b¡l¡zación,
c1nvocatoria, ¡dentifrcac¡ón y capacilac¡ón de los agentes pañ¡c¡pantes es necesar¡a la aprobac¡ón de la Ordenanza, que
reglamenta el Proceso delPresupuesto Pañ¡c¡pativo delAño F¡scai (....). As¡mismo, en el mismo cuerpo legal en la Guia
de Contenidos minimos de la Ordenanza del Presupuesto Participaüvo señala que: Objeto de ta órd"n"nr" e,
Reglamentar el Proceso,lomando como pautas índicat¡vas lo estabtec¡do en et instructiw de pp.

Que, el Concejo Municipal cumple su función normativa, entre otros mecanismos, a través de Ordenanzas Municipales,
las cuales de conformidad con ¡o prev¡sto por el Art¡culo 200", inc¡so 4), de la Constitución, tienen rango de Ley, al igual
que las Leyes propiamente d¡chas, ¡os Decretos Legislativos, ¡os Decretos de Urgenc¡a, Tratados, Reglamentos del
Congreso y las normas reg¡onales de carácter general;

Que, estando a lo prescrito en el Artícu¡o 194" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru y en uso de sus facultades contenidas
en el Articulo 9" de la Ley orgánica de ¡,4un¡c¡palidades, sometido a votación de¡ Pleno del Concejo Municipat, con 09 votos
a favor (reg¡dores Juan Alberto Seminario ¡ilachuca, William Velásquez Chipana, Florentina Andrea Catacora Mamani,
Rusia Edith Aguilar chura, Juan Fermin Pacompia Flores, Dino Florentino Concha Gómez, Luis Abanto Morales, Hilario
Atenc¡o Maquera y Liliana Rosario Bustinza Saira) y con dos (02) abstenciones (regidores Leyda N¡eves Navinta Tumba y
Víctor Álvaro Quenaya ¡ilamani); fue aprobado por MAYoRíA y ;on dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta,
se expide la siguiente:

A8I¡C.ULO PRIMERO.. APROBAR EL REGLAMENTO OEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
BASAOO EN RESULTADoS PARA EL AÑo FIscAL 20I7, EN EL DISTRTTo coRoNEL GREGoRIo ALBARRAcíN
LANCHIPA, el mismo que consta de.cinco (05) Títuros, cuarenta y cinco (4s) Artícuros, 0." roa o¡rp.r.¡....
complementarias, (06) Disposic¡ones Finares, (01) Anexo y cinco (05i Formatos, contenidos en 26 iorios, que formanparte de la presente ordenanza, conforme a ros fundamentos expuestoi en Ia parte considerativa.
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ARTICULO SEGUN DO .. DAR INICIO al PRESUpUESTO pARTtCtpATtVO BASAOO EN RESULTADOS pARA EL AÑOFISCAL 2017, el mismo que seguirá las pautas establecidas en el ¡nstruclivo para el Presupuesto partic¡pat¡vo Basado enResultados aprobado por Resolución 0irectoral N0 007-20.10-EFfl6.01, y los que dispongan la presente Ordenanza

ART|cuLo rERcERo" DEJAR srN EFEcro todas ras demás norrm qr. r. opongJr, modifiquen y/o comprementen rapresente 0rdenanza.

ARTICULO C UA - ENCARGAR EL CUMPLIM|ENTO de Ia presente Ordenanza a ¡a

z

CEI{E
\IUNI(IPAL,

VB

¡slsont¡

il¡t

sE( ¡

i8l¿

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FÍSCAL 20,I7, EN EL DISTRITO

CORONEL GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

Presupuesto la Ejecu ción del Proceso
Gerencia de Planeamiento y
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ARTíCULO QUINTO.' ENCARGAR la publicación de la parte resolutiva de ta presente ordenanza Municipalen el Diario
de mayor c¡rculac¡ón loca¡ a la Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto; y a la Sub Gerencia de iecnologías de
lnformación y Comunicac¡ón, la publicac¡ón en el portal ¡nstituc¡onalwww.munialbaracin.oob.oe
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"AÑO DE LA CONSOLIDACIóN DEL MAR DE GRAU"
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RECLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPIIESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS
PARA ET ANO FISCAL 20,17.

Título I
ASPECTOS GENERALES

CAPITUTO I.

DET REGTAMENTO.
Attículo 7e,- FINALIDAD.

El preseñte reBlamento norma los procesos de formulación, programación, ejecución y control del Presupuesto
P¿rtic pativo Basado en Resultados para el año f¡scal 2017, en sus diferentes fases y etapas en el marco de las

dispos ciones le8ales vigentes de acuerdo a lo señalado en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Na 27972,

Ley N' 28056 - Ley Marco del Presupuesto Part¡cipat¡vo y modificatoria Ley N' 29298, su reglamento y
directivas; promovido por la Municipal¡dad Oistr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa con la activa
participación de las organizaciones soc¡ales a fin de concertar la distribucíón de los recursos públicos y

concret¿r gradualmente los objetivos del Plan de Desarrollo Local Concertado - PDLC.

Attículo 2'.- OgtETO,
El presente Reglamento orienta, regula y norma el desarrollo el Proceso del Presupuesto Participativo Basado

en Resu tados para el año fiscal 2017, del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa asegurando la efectiva
partcipación de la Sociedad Civil Organi¿ada y el Estado en el proceso de programación participativa del

o.esupuesto de inversiones de la Municipalidad.

Atticulo 3'.- ALCANCE.

Se encuentran comprendidas dentro de los alcances del presente reglamento todas las Organizaciones de la

Sociedad Civil y las lnstituc¡ones Públicas y Pr¡vadas del Distr¡to Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,
reprcsentados por sus dele8ados, bajo la cond¡ción de Agentes Participantes debidamente acreditados y
recon ocidos.

A tt icu lo 4". - R EFER ENCI A.

cuando en el presente reglamento se menc¡one la palabra "Proceso", se entenderá que se está haciendo
referencia al "Proceso del Presupuesto Partic¡pativo Basado en Resultados para el Año F¡scal 2017¡ del
Distrito Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa".

Artículo 5".. CUM P LIM I ENTO.

Las disposicioñes contenidas en el presente reglamento son de cumplimiento obligator¡o de qu¡enes partic¡pan

eñ el proceso: Alcalde, Concejo Municipal, Consejo de Coord¡nación Local D¡strital, Agentes Participantes,
EqLrioo Técñico, Com¡té de Vigilancia.

CAPITULO II.
BASE LEGAT Y PRINCIPIOS RECTORES

Articulo 6'.- MARCO LEGAL.

La B¿se Legal que ampara el desarrollo del Proceso del Presupuesto Partic¡pativo, está sustentado en la
normativa legal siguiente:

\fB.
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. La Constrtucrón Política del Perú.

. Ley N" 27680 Ley de Reforma Const¡tucional del Capítulo XIV del Título lV, sobre Descentral¡zacióñ.

. Ley N" 27783 - Ley de Bases de la Descentral¡zación

. Ley N'27972 - Ley OrBánica de Munic¡palidades

. Ley N" 28112 - Ley Marco de la Adm¡nistración Financiera del Sector Público.

. Ley N' 28411- Ley General del Sistema Nac¡onal de Presupuesto.

. Ley N' 28055 - ley Marco del Presupuesto Participativo

. Ley N" 29298 - Ley que modifica la Ley N'28056 "1ey Marco del Presupuesto Part¡cipativo".

. Decreto Supremo N' 142-2009-EF. Aprueba el Reglamento de la Ley N' 28056.



Decreto Supremo N'131-2010-EF modiflca el Decreto supremo N" 142-2009-EF.

Ley N" 26300 - Ley de los Derechos de Participación y Control Ciudadano.
Ley N' 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Publ¡ca

Ley N" 28983 - Ley de lgualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres.
tey N" 27293 ' Ley del Sistema Nacional de lnversión Públ¡ca.

Ley N" 28802 - Ley que modifica el Sistema Nac¡onal de lnversióñ Pública, Ley 27293.

Decreto Supremo N' 102-2007-EF que aprueba el Reglamento del Sistema Nacional de lnversión Pública y

su modlficatorio Decreto supremo N" 038-2009-EF.
Ley N" 30114 Lev de Presupuesto del Sector Público,
Decreto Supremo N'097-2009-EF, que precisan criterios para del¡mitar Proyectos de lmpacto Regional,

Provincial y Distrital en el Presupuesto Participativo y su Modificatoria Decreto Supremo N' 132-2010-Et.
Resolución 0irectoral N' 0O7-2O|O-EF176,07 Instructivo para el Presupuesto Participat¡vo Basado en

Resu ltados.

Artículo 7'.- PRINCIPIOS DEL PROCESO.

Son principios y valores del proceso, los s¡guientes:

Partic¡pac¡ón.- El Gob¡erno Local promueve el desarrollo de mecanismos y estrategias de participación de la

Sociedad Civil, en la pro8ramación del presupuesto.

Toleranc¡a.- Es la garantía de reconocimiento y respeto a la diversidad de opiniones, v¡siones y posturas de
quieñes coñforman la Sociedad Civil, como un elemento esenc¡al para la construcción de consensos.

La Solidar¡dad.- E5 el convencimiento de los líderes y representantes para mirar como un todo el desarrollo del

Distrito, compreñdiendo que el bienestar y progreso de otros también le beneficia; comprender que este
elerc cio e5 para e desarrollo de la c¡udad y no de intereses personales.

lgualdad de Oportunidades.- Las organizaciones de la Sociedad Civil tienen las mismas oportunidades para
iñtervenir y participar sin discriminaciones d€ carácter polÍtico, ideológico, reliSioso, racial o de otra naturaleza,

en el proceso.

Coherencia.- Ser coñsecuente con lo que se d¡ce y piensa y no actuar de acuerdo a las circunstancias.
Democracia.- El derecho de elegir y ser eleg¡do y participar libremente en el proceso, asÍ como en la gestión y

concertación para el desarrollo local, respetando reglas básicas de convivencia.
Representativ¡dad.. El reconocimiento a los verdaderos líderes sociales legitimados por su asamblea de vecinos
y por el respeto y compromiso con sus representados.
Ef¡cac¡a y et¡cienc¡a.. El Gobierno Local optimiza la util¡zac¡ón de los escasos recursos presupuestarios, para ello
or8aniza su Bestión en torno a objetivos y metas establec¡dos en el Plan de Desarrollo Concertado y las

herramientas y técnicas de presupuesto orientado al logro de resultados.
Equidad.- lgual acceso de oportunidades.
Sol¡daridad.- Disposición para asumir los problemas de otros como propios,

5ub5id¡aridad.- El gobierno más cercano a la poblac¡ón es el más idóneo para ejercer la competencia o funcióñ;
por coñsiguiente el Gobierno Nacional no debe asum¡r competencias que puedan ser cumplidas más

eficientemente por los gobiernos regionales, y estos a su vez no deben involucrarse en real¡¿ar acc¡ones qLre

pueden ser ejecutados eficientemente por los gobiernos locales, ev¡tando la duplicidad de funciones.
Prevenc¡ón.-E gobierno regional y los gob¡ernos locales, deben adoptar medidas añticipadas para reducir los

rle5gos de los efectos de una eventualidad o catástrofe natural que pueda ocasionar daños a la población y al

medió ambieñte.
Com petitividad.- El Gobierno Local orienta su gestión hacia la competitividad, promovieñdo la inversión

oriv¿da V orientando las acciones públicas hac¡a la promoc¡ón del desarrollo.
Corresponsabilidad.- La Municipalidad Distrital Coronel Gre8orio Albarracín Lanchipa y la Sociedad Civll,

asumen responsablemente la ident¡ficación de oportun¡dades y la solución de los problemas del Distrito para

ello identifican y priorizan proyectos de desarrollo, respetando los contenidos y alcances del Plan de Desarrollo
Concertado.
Transparenc¡a.- La rendición de cuentas de ios resultados y de las actuaciones en el marco del proceso por
parte de las autoridades, fuñcionar¡os, ciudadanos y organizaciones sociales que intervengan en los asuntos
decididos por via participativa, de tal forma que tod¿ la comunidad tenga información suficiente acerca de los

asuntos públicos y colectivos que se decidan y ejecuten.
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Respeto a los Acuerdos,- La participación c¡udadana en los asuntos públicos se fundamenta en el compromiso
de ev¿r adelante, por parte de todos los actores, las decis¡ones concertadas. Estas decisiones no pueden ser
rñodificadas unilateralmente. los acuerdos se deben respetar hasta concluir el proyecto.

Artículo 8e.- ÁMBt'to DE APLtcActóN.
El ámbito de aplicacióñ compreñde la zona territor¡al del Distrito Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa.

Título ll
INSTANCIAS, ACTORES DEL PROCESO

CAPITUTO I

DEt PROCESO

Articulo 9".- TNSTANCIAS DE PARttCtpeCóU
Conrtituveñ instancias de participación en e¡ Proceso del Presupuesto Participativo

. Concejo Municipal.

. Consejo de Coordinación Local Distrital

. Asamblea de Agentes Participantes

. Equipo Técñico.

. Comité de Vigilancia

Las atribucioñes y funciones de las dos primeras ¡nstancias se r¡gen de acuerdo a lo est¡pulado en la Ley

Orgánica de Municipalidades LeV N' 27972 y La Ley Marco del Presupuesto Partic¡pativo Ley N' 28056 y su

modificatoria Ley 29298, el CCLD se rige por su reglamento interno de funcionamiento aprobado mediante
Ordeñanza M unicipal N" 018-2012-MDCGAL.

Attícu I o 10".- OEF I N lcl ONES.

t proceso del Presupuesto Participativo del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, tendrá como base
¿s s guientes definiciones:

Proceso Partic¡pat¡vo,- Es el conjunto de acc¡ones conducentes al desarrollo y formulación de instrumentos de
gestrón para el desarrollo distrital que incluyen la participación de la población, en el proceso de toma de
dec siones, como son el Plan de Desarrollo Local Concertado y el Presupuesto Partic¡pativo.

Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLCl.- lnstrumento de base terr¡torial y de carácter integral, orientador
del desarrollo local y del proceso del presupuesto participativo, que contiene los acuerdos sobre la Vis¡ón de
Desarrollo y Objetivos Estratégicos de mediano y largo plazo de la comunidad en concordancia con los planes

sectoriales y nacionales.

Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM).- lnstrumento que ¡ncorpora los lineam¡entos, orieñtaciones y
pr or dades sectoriales formuladas por los sectores ¡nstituc¡onales del nivel de Gobierno Nacional para orientar
la ejecución de los recursos al cumplimiento de las funciones primordiales del Estado.

Plan Estratégi(o lnstitucional (PEl).- Es un instrumento orientador de la gestión o que hacer iñstitucíonal del

Gob erno Local, formulado desde una perspectiva multianual. Toma en cuenta la Visión del Desarrollo, los

Objet vos EstratéBicos y ¿cciones concertadas en el Plan de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo,
y, los neamlentos establecidos en los PESEM. Contiene los Objetivos lnstitucionales y Ias acciones que le

corresponde realizar en el marco de sus competencias.

Compet¡t¡vidad.- Es la habílidad de producir bienes y servicios involucrando aumento5 continuos de
prodlctividad y pasar la prueba de la competencia internac¡onal, de manera que esto permita que los

ciudadaños eleven de un modo sosten¡do su n¡vel de vida. Desde un punto de vista amplio, el logro de
cornpetitividad requiere, entre otras cosas, establecer un entorno de competencia entre agentes económico, el

cual supone determinadas políticas que la promuevan. Entre ellas están la provi5ión de infraestructura
adecuada, a cobertura de educación y salud de calidad, la protección contra abusos de posición de dominio de
eñores¿s en los mercados, la apertura comercial y financiera. la protección de la propiedad intelectual,
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seguídad luridica para l¿ inversión privada, real¡zac¡ón de concesiones y privatizaciones, así como la

el mrnacrón de regulaciones deficientes y la ¡ntroducción de normas apropiadas.

Agenles Participantes.- Son quienes participan, con voz y voto, en la discusión y toma de decisiones en el

proceso de planeamiento y del presupuesto partic¡pativo. Están integrados por los miembros del Coñsejo de

Coordinación Local, Consejo Municipal, los representantes de la Sociedad Civil identificados para este
propós to, y los representantes de las entidades del Gobierno Nacional que desarrollan acciones en el ámbito
dé D <,títo y designados para estos fines.

Equipo Técn¡co,- Tiene la misión de brindar soporte técn¡co en el proceso de planeamiento del desarrollo

concertado y presupuesto participativo y desarrollar el trabajo de evaluación técnica; asimismo, de armonizar
la reali¿ación de acciones de capacitación a los Agentes Part¡cipantes. Lo integran los profesionales y técnicos
de l¿ Municipalidad con experiencia en temas de planeami€nto y presupuesto provenientes. Es pres¡dido por el

Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

Sociedad Civ¡1.- Comprende a las organizac¡ones sociales de base territorial o temática así como a Organismos e

lnst tucrones privadas deñtro del ámbito del distrito.

Son Or8an¡zaciones Sociales de base terrltorial o temát¡ca, aquellas cuyos miembros residen

mavoritariamente dentro del ámbito distrital, tales como juntas y comités vecinales, clubes de madres,

comedores populares, corñités de vaso de leche, asociaciones de padres de familia, organizaciones de mujeres,

de jóvenes, las mesas de concertac¡ón de lucha contra la pobreza y cualquier otra agrupación social
representativa en la localidad.

Lo5 organ¡smos e lnst¡tuciones pr¡vadas son todas las organizaciones, instituciones y demás entidade5
privadas promotoras del desarrollo, con presencia en la jurisdicción,

Problema,- Se entiende como problema, al hecho o c¡rcunstancia que limita la consecución del bienestar social.

Se reconoceñ problemas de Índole distrital, provinc¡al (¡nterdistrital) y regional {interprovincial)y se analiu a si la

solución debe ser realizada por el nivel de gobierno correspond¡ente.

Los problemas de índole distrital son aquellos cuyas impl¡cancias e influencias se limitan al ámbito territorial
de uñ determ¡nado distrito y que por tanto, la ¡mplementación de su solución, de corresponder dicha

cornpeteñcia según la normatividad vigente, es responsabil¡dad de este nivel de Bobierno;

Los problemas de índole lnterd¡strital o provinclal son aquellos cuyas implicancias e influencias transcienden

ai distrito. Por su parte, los problemas de índole prov¡ncial son aquellos cuyas implicancias e influencias se

limitan al ámbito territor¡al de uña determinada prov¡ncia y que por tanto, la implementación de su solución,

de corresponder dicha competencia según la normativ¡dad vigente, es responsabil¡dad de este nivel de
gobiernoj

Los problemas de índole interprov¡nclal o reglonal son aquellos cuyas impl¡cancias e influencias transcienden a

a provincia y por consiguieñte la implementación de su solución, de corresponder dicha competencia según la

norm¿tividad vigente, es responsabilidad del gob¡erno regional respectivo.

Potenc¡alidad.. Se entiende como potencialidad a la posibil¡dad de desarrollo del área territorial
correspondiente en función a recursos y capacidades,

Accioñe5 Según ¡mpacto.- Se entiende por acciones de ¡mpacto distr¡tal o aquellas actividades y/o proyectos

cuyos beneflcios directos alcañzan a un número ¡mportante de las poblaciones e¡istentes en el distrito. Se

entieñde por acciones de impacto provincial aquellas actividades y/o proyectos cuyos beneficios directos
¡ cánzan a poblacioñes de más de un distrito. Se entiende por acciones de irñpacto regional a aquellas

actividades y/o proyectos cuyos beneticios directos alcanzan a las poblac¡ones de más de una provincia.

Talleres de Trabajo.- Reuniones de Agentes Part¡cipantes convocadas por el Alcalde con la finalidad de
ldentificar desde una perspectiva temática y territorial los problemas y las potencialidades del Distrito, En estos
talleres de trabajo se definen los criterios de pr¡or¡zación para las acciones y proyectos propuestos con el fin de

¿tender os en orden de prioridad dadas las restricciones de recursos presupuestarios existentes.
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Atticulo 71".- OBJETIVOS.

El presupuesto participativo tiene los siguientes objetivos:

1.. Refor¿ar la relacióñ entre el Gobierno Local y la Comunidad, introduciendo formalment€ en €l ámbito de la

Gestión Públ¡ca una nueva forma de comprender y ejercer la ciudadanía coñ mecanismos de democracia
representativa generando compromisos y responsabilidades compartidas.

2. Comprometer a la Sociedad Civil en las acc¡ones a desarrollar para el cumplimiento de los objetivos
estratégicos del Plan de Desarrollo Local Concertado, creando concieñcia respecto de los derechos y

obliBaciones que los ciudadanos t¡enen como actores en la implementación de su gobierno local y la

sociedad en su conjunto.
3. Filar prioridades eñ la inversión pública, estableciendo un orden de relación para la ejecución de los

proyectos de desarrollo local.

4. Reforzar el seguimieñto, control y vigilancia de la ejecución del presupuesto participativo y el cumplimiento
del Plan de Desarrollo Local Concertado.

5. Lograr una mayor efectividad en la gest¡ón, relacionando los resultados con los productos, así como las

acciones y Los medios necesari05 p¿ra su ejecución, de tal forma que los proyectos que se prioricen en el

proceso participativo garanticen mejoras en la cal¡dad de vida de la población, particularmente en aquellas
dimensiones que se consideren más prioritarias para el desarrollo local.

6. Normar las etapas del proceso de desarrollo del presupuesto participativo basado en resultados para el año
fis.al del 2017, de la Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, además de los

rñecanismos de participac¡ón de la soc¡edad c¡vilorgan¡zada.

CAPIfULO II

ROLES DE LOS ACTORES DEL PROCESO

Artículo 12".- ROLES OEL CONCEIO MUNICIPAL.

1. Aprobar la Ordenanza del Reglamento del Presupuesto Participativo y ordenar la publicación del

Marco Normativo del Proceso.

2. Fiscalizar el desarrollo oportuno de cada una de las Fases del Proceso.

3. Fiscali¿ar el cumplimiento de los a€uerdos y compromisos asumidos por el Gobierno Local.

4. Aprobar el Presupuesto lnstitucional de Apertura, considerando las prioridades de inversión

identificadas eñ el proceso.

Attículo 7i".- ROLES OEL ALCALOE

1. Convocar a las reuniones previas del Consejo de Coord¡nación Local D¡strital a fin de articular y

armonizar la programación de las actividades del Proceso.

2. Convocar a reuniones y talleres del proceso, en su calidad de Presidente del Consejo de Coordinación
Loc¿l Di5trital.

3 organizar las act¡vidades del proceso, haciéndolas de conocimiento público.
4 Proponer para consideración, los resultados prioritarios a favor de la población que pueden ser objeto

de atención en el Proceso.

5 Proponer la cartera de proyectos a ser sometida al Proceso, señalando explÍc¡tamente su conexión al

resultado prioritario que corresponda,
6. Determinar e informar a los Agentes Participantes el porcentaje del presupuesto institucional que

corresponderá al Presupuesto Participativo, sin perjuicio que los recursos no incluidos en el

Presupuesto Participativo se as¡Bnan por resultados claramente especificados.
7. Disponer las medidas necesar¡as para el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Proceso.

8. Desarrollar las acciones ñecesarias para la implementación de los acuerdos.
9. Rendir cuentas a los Agentes Part¡c¡pantes sobre el cumplimiento de los acuerdos y compromisos

asumidos el año anterior.
10. lnformar respecto de los acuerdos y propuestas del proceso, al Consejo de Coordinación Local

Distrital.
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11 Gestionar nuevas fuentes de financ¡amiento para proyectos priorizados en el proceso

ArtíCUIO 14".. ROLES DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL.

E Consejo de Coordinación Local D¡strital, es responsable de liderar, coordiñar v concertar el desarrollo del
proceso. Cumple funcioñes de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánlca de Municipalidades, Ley N"

27972 y la Ley Marco del Presupuesto Part¡cipativo, Ley Nc 28056 y su modificatoria. Está conformado de

acuerdo al r¡arco legalvigente. Cumple los siguientes roles:

1 Participar y promover activamente el proceso.

2 Respoñder a las coñvocatorias que realiza la autoridad local.

3. Velar que los proyectos identificados en el proceso se sujeten al Plan de Desarrollo Concertado.
4. Coordinar la incorporación en el Presupuesto lnstitucional de Apertura de la Municipalidad Distrital, de

los proyectos de inversión priorizados participativamente en el Proceso.

5. Brindar apoyo al Comité de V¡gilancia en el cumplimiento de las acciones acordadas en el Proceso,

6. Proponer mejoras al Proceso del Presupuesto Participátivo Basado en Resultados para el año fiscal

2017.
7. conforrnar las Comisiones de trabajo del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados

par¿ el año fiscal 2017.

I Recepcionar y dar el trámite correspondiente a los informes de las Comisiones del Proceso y del

Comité de Vigilancia.

ATtiCUIO 75".- ROLES DEL EQUIPO TÉCNICO.

El Equipo fécnico tiene la misión de brindar el soporte técnico en el desarrollo del proceso del presupuesto

participativo, así como ta de desarrollar el trabajo de evaluac¡ón técnica a que hace referencia el artículo 08 del

Reglamento de la Ley N' 28056 - "Ley Marco del Presupuesto Participativo", interviene con voz.

Los ro es del Equipo Téc¡ico son las siguientes:

1. Erindar apoyo y asesoramiento para la organ¡zación y desarrollo del proceso

2. Facilitar información para el desarrollo de los talleres de trabajo,
3. Realizar la evaluación técn¡ca y financiera de los proyectos propuestos.

4. Preparar y presentar la lista de proyectos que aprobaron la evaluac¡ón técnica y financiera

1. Proponer a las instancias correspondientes. el Presupuesto lnstitucional de Apertura (PlA)

incorporando los proyectos priorizados en el Proceso.

2. Remitir cop¡a del Acta de Acuerdos y Compromisos, así como el Documento del Proceso a la Dirección

General del Presupuesto Público.

3. Mantener actualizado el aplicat¡vo ¡nteractivo del MEF, sobre las diversas Fases del Proceso.

17"." ROLES DE LOS AGENTES PARflCIPAN|ES:
Part cipar con voz y con voto, en la decisión y/o toma de decisiones respecto a los resultados a ser

priorizados en los procesos del presupuesto participat¡vo, en el logro de la Visión de desarrollo del

Dlstrito de Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa.

Participar en las capacitaciones e ¡dentificac¡ón de la problemát¡ca de su Organización de inicio a fin en

cada uno de los talleres v en todas las reuniones convocadas.
Participar activamente en la discusión, definic¡ón, priorización y toma de decisiones respecto de los

resu tados a ser priorizados en el proceso, así como de los proyectos a ser considerados para

contribuir al logro de dichos resultados.
Respetar y cumplir los acuerdos asumidos en el Proceso.

Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del Proceso.

Hacer cumplir el cofinanciam¡ento pactado para la ejecución de los proyectos priorizados en beneficio
de su sector u organización.
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Artículo 16".- ROLES DE LA GERENCIA DE PLANEAMIENÍO Y PRESUPUESTO.

Es el respoñsable de planíficar y ejecutar el desarrollo del Proceso, cumple los si8uieñtes Roles:
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7 lnformar a la agrupación soc¡al a qu¡enes representa acerca de la realización y avance del Proceso

del Presupuesto Participativo.
8 Coordinar con su base institucional sobre el mensaje, opiniones propuestas que resulten del consenso

de la misma a ser tratado en los talleres de trabajo.
9. Cumplir las normas generales de la buena conducta y el respeto.
10. Otros que demande el proceso.

ATtiCUIO 78". ROLES DEL COMITÉ DE V'GIUNC'A DEL PRESUPUESTO PAR|ICIPA|IVO.
Es un ór8ano cole8iado y representativo de la Sociedad C¡vil, que tiene como fuñción principal vigilar el cabal

cumplimiento de los Acuerdos y Comprom¡sos del proceso, bajo estricta observancia de la normatividad
viBente y coñ total transparencia, está integrada por cinco (05) representantes elegidos dentro el pleno de los

Agentes Partic¡pantes del proceso,

Son ro es del Comité de Vigilañcia

1 Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del proceso del Presupuesto Participativo en Basado en
Res!ltados para el año fiscal 2017, en la aprobación y ejecuc¡ón del presupuesto ¡nstituc¡onal.

2 Vigllar que el Bobierno local cuente con un cronoBrama aprobado de ejecucióñ de obras, de los
provectos de inversión priorizados en el proceso participativo.

3. Vigilar que los recursos del gobierno local destinados al presupuesto participativo del año fiscal sean
nvertidos de conforrñidad con Ios acuerdos y compromisos asumidos.

4 Vigilar que los proyectos pr¡ori¿ados y ejecutados se vinculen efectivarneñte con la mejor provisión de

servicios o productos a la población, en el marco de los resultados identificados, incluyendo los niveles
de cobertura alcanzados.

5. ViBllar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el cofinanciamiento de los
proyectos de inversión, iñcluidos en el presupuesto participativo.

6. Solicltar formalr¡ente la informac¡ón que requiera para desarrollar sus acciones de v¡gilancia.
7. lnformar trimestralmente al Concejo Municipal, Consejo de Coordinación Local Distrital y otras

depeñdencias públicas en el caso de ¡ncumpl¡miento de los acuerdos.
8. Presentar un reclamo o denuncia al Consejo de Coord¡nación Local Distrital sobre lo5 resultados de sus

actlvidades y de no ser atendidos presentar un reclamo o denuncia al Concejo Munic¡pal, a la

Contraloría General de la Repúbl¡ca, el Ministerio Público o a la DefensorÍa del Pueblo, en caso
encuentren indicios o pruebas de alguna irregularidad en el Proceso del Presupuesto Participativo o en
1a implementación de los acuerdos adoptados en éste.

Título lll
COORDINACIÓN, DIRECCIÓN, EJECUCIÓN DEt PROCESO Y DE tOS AGENTES PARTICIPANTES.

CAPITUTO I.
DE LA PREPARACIóN, COMUNTCACIÓN, SENSIBILIZACIóN, CONVOCATORIA,

IDENTIFICACIÓN Y CAPACIÍACIóN DE TOS AGENTES PARfICIPANTES
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Attículo 19e.- DE LA pREqARACtóN.

El Gobierno Local en respon5abilidad compartida con el Consejo de Coordinación Local Distrital de la
N/unicipalidad D¡strital Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, son los encargados del desarrollo de las
actividades de Comunicación y Sensibilización sobre la ¡mportancia de la partic¡pación ciudadana en los
procesos participativos, así como las normas que señalan su cumplim¡ento. para éste fin se propone al Concejo
Municipal la Ordenanza de aprobación del Reglamento.

La Gerencia de Pianeamiento y Presupuesto preparará todo el material necesario para cada una de las etapas
en coordinación con las demás unidades orgánicas.
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Es un conjunto de acciones que facil¡tan el desarrollo del proceso, es organizada por el Equ¡po Técnico y se

des¿rro la con participacióñ de los Espacios Mixtos y de la Soc¡edad C¡v¡|. Tienen como objetivo sens¡bilizar y
brind¿r ir¡formacióñ a los ciudadanos sobre la importancia del proceso participativo como mecanismo de
planificación de nuestro desarrollo y lograrsu involucramiento,

Estas acciones son desarrolladas por la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto de la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa en coordinac¡ón con la Sub Gerenc¡a de lmagen lnstitucional.

ATI|CUIO 279.- CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO.

El Equipo Técnico Municipal tienen la misión de brindar soporte técnico, preparación de la información,
capacitación, desarrollo de talleres, la evaluac¡ón técnica y presupuestal de las propuestas y la consolidacion
de resu tados del PROCESO; el Equ¡po fécnico Municipal está integrado por: el Gerente de Planeam¡ento y

Presupuesto, o quién ha8a sus veces presidiéndolo, pudiendo estar integrado por los Gerentes y Sub Gerentes,
¡dernás, por profesioñales coñ experiencia en temas de planeamiento y presupuesto provenientes de la

Soc edad Clvil y tieñe la responsabilidad de conduciÍ el proceso del Presupuesto Part¡cipativo, br¡ndando el

soporte técñico durante el desarrollo del mismo y realizando el trabajo de evaluación técnica a que hace
referencia el articulo 8 del Reglamento de la ley N'28056.

La conformac ón del Equipo Técnico se real¡zará mediante Resolución de Alcaldía a propuesta de la cerencia de
P aneamiento y Presupuesto v solo intervienen con voz.

A ttíc u I o 2 2e.- CONV OCAÍ ORIA.

El Alcalde en Coordinación con los miembros del Consejo de Coord¡nación Local Distrital de la Municipalidad
D strital Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, convocan al Proceso del Presupuesto Participativo basado en
Resultados para el año fiscal 2017, a la poblac¡ón en general y a los ageñtes participantes a reg¡strarse a

D¿rtic par eñ el proceso en sus diferentes fases, por los diferentes medios de comunicación (radial, prensa
escrita, portal web e invitaciones directas) má5 adecuados en coord¡nación con la Sub Gerencia de lmagen
lnst tuciona.

Attículo 23 e.- DE LOS AGENTES PARTICIPANTES,

La Gerencia de Planeamíento y Presupuesto se encarga de la ideñtificación, inscripción y acreditac¡ón de los
aBentes Participantes, son agentes participantes en el proceso:

1. Alcalde Distrital.
2. M embros del Concejo Mun¡cipal del O¡str¡to.
3. Miembros del Consejo de Coordinación Local Distrital.
4. Mlembros del Equipo Técñico.
5. N.4iembros del Comité de Vigilancia y Control.
6. Representantes de ¡a Sociedad Civil acreditados (Comités del Vaso de Leche, Clubes de Madres,

Centros Familiares, Ceñtros maternos infant¡les, etc.)
7. Organismos e instituciones Públicos y Privados; si en caso hubiera como Universidades, Colegios

Profesionales, Asociaciones civiles, organizac¡ones no 6ubernamentales de Desarrollo oNG's, cámara
de Comercio, Asociaciones o Gremios (Empresar¡ales, Laborales, Agrarios, de productores o
Comerciañtes) Orgañismos de Cooperación Técnica lnternacional, Fundaciones, lglesias, Asoc¡aciones
de Personas con Discapacid¿d, Asociaciones de Adultos Mayores, luntas Vecinales, Asociacíones de
Mujeres, Asociación de Padres de Fam¡lia, Municipios Escolares, entre otras que tengan presencia en
el ámbito distrital.

El Alcalde Distrital, Miembros del Concejo Municipal del Distrito, Miembros del Consejo de Coord¡nación Local
Distrital, Miembros del Comité de Vig¡lancia y Control, son m¡embros natos del Proceso particjpat¡vo contando
con voz y voto.
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Artículo 24e.- REG|SÍRO DE LOS AGENTES PART,CIPANÍES.
La Munrcipa idad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, a través de la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto dispondrá el Libro "Registro Distrital de Agentes Part¡cipantes de la Soc¡edad Civll", para la

inscripción de Ios aBentes participantes.

ATtiCUIO 259,- IDENTIFICACIÓN DE LOS AGENTES PARI'CIPANTES,
p¿ra i¡scribirse en el "Registro Distr¡tal de Agentes Part¡c¡pantes de la Sociedad C¡v¡|" para el Presupuesto

Participativo Basado en Resultados para el año fiscal 2017 del Distrito Coronel Gregorio Albarracin
L¿nch ipa, debel

1. Solicitud diri8ida al Alcalde Distrital, en la Oficina de enlace que se asignará para el proceso mediante
el (Formato 01).

2. Presentar la Ficha de lnscr¡pción que t¡ene carácter de declaracióñ jurada (Formato 02).

3 Declaración jurada de radicar en el D¡strito, No reg¡strar antecedentes penales y judiciales (formato
03 ).

4. Copia de Oocumento Nacional de ldentidad (El Agente Participante deberá tener DNI del Distrito
Gregorio Albarracín Lanchipa; y en caso de organizaciones territoriales deberá adjuntar
documentación verificable que cert¡fique su v¡vencia o residenc¡a)

5. Adjuñtar documentos que demuestren v¡gencia del Cargo del representante legal/Presidente.
6. Adjuntar los documentos que demuestren vigencia de la Organización.

DE LA ORGANIZACIÓN.

copia slmple de Resolución de Alcaldía del reconocim¡ento de la Organizac¡ón social o Ficha de lnscripción en
los Registro5 Públicos de Tacna ante la municipalidad en caso de asociación en general.

DIL RE PRESE NIANTE LEGAL/ PRESIDENfE.

Copia sirnple de Resolución de Reconocimiento de la Junta Directiva actual eñ caso de Organizacioñes Sociales
(Vigente) o anotacioñes añte SUNARP de la Junta Direct¡va (Vigente) o ante la Municipalidad Distrital Coronel
Gregor o Albarracín Lanchipa.

AItíCUIO 269,. CAPACI|ACIÓN DE LOS AGENIES PARr'CIPANTES.
La Muñic palidad y el Consejo de Coordinación Local Distrital, a través del Equipo Técnico implementarán y
convocará a los agentes participantes a una capacitac¡ón y promoverán programas de desarrollo de
caoac dades.
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E regrstro coñteñdrá como información mlnima, lo s¡gui€nte:

1. Nombres y Apellidos de los Agentes Partic¡pantes.
2. Numero de Documento Nacional de ldent¡dad.
3. Domicilio (El A8ente Partic¡pante deberá tener DNI del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa).
4 Teléfoño, edad, sexo, profesión.
5. Tipo de organización y el tiempo de func¡onam¡ento.
6. Cargo.

7 Nombre de la Organización y número de asociados a la que representa.
8. Numero de Procesos eñ el que participa.

La organlz¿ción y ejecución de los cursos de capac¡tación para el desarrollo del proceso partic¡pativo estará a

car8o de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y el Equipo Técnico.



CAPITUTO II
DE tOS TALLERES DE TRABAJO

Attículo 27e." OE LOS TALLERES DE TRABNO.
Los talleres de trabajo son reuniones conjuntas de los agentes participantes, es conduc¡da por una mesa

conductora inte8rada por representantes del CCLD (regidores y sociedad civil), Comité de Vigilancia y el Equipo
Tecñico del proceso, estos talleres son actividades en las cuales sobre la base de la Visión y Objetivos
EstratéBicos del Plan de Desarro lo Concertado del D¡strito Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa 5e anali¿an os
problemas y poteñcialidades y se plantean las acciones a ¡mplementar, señalándose los corñpromisos que os

diversos actores públicos y privados asumirán en la ejecución del presupuesto participativo.

Para el mecañismo de discusión en el desarrollo de talleres de trabajo del proceso partic¡pativo se tomara en
(Jeñta lo Siguieñte:

1. se coñtará con un moderador o facilitador, qu¡en conducirá el desarrollo de los talleres.
2. Las rntervenciones se efectúan a mano alzada previa ¡dentificación del agente participante; con la

credencial que se lo otorBUe ind¡cando (Nombre y ¡a organ¡zación al que representa)
3. La intervención se realizará sobre la a8enda establec¡da, por espacio de dos a tres minutos como

máximO
4. Se elaborará y respetará el rol de preguntas o intervenc¡ones.
5 La decisióñ final se aprobará por mayoría de los agentes partic¡pantes.

6. E¡ caso de suceder actos violentos, irrespeto a los valores éticos y morales la mesa conductora podrá

sancionar de acuerdo al reglamento.

Articuto 28e.. DE LOS CRITERIOS v DTMENSTONES DE PRtOR\ZAC|ÓN.
Los criterios para defiñir el impacto de los proyectos de ¡nversión pública a coñsiderarse mínimamente eñ el

Proceso del Presupuesto Participat¡vo, que permitan delimitar a nivel de incidencia de ¡a nterveñción en el

desarrollo del ámbito jurisdiccional defin¡endo un conjunto de características que debe de tener los proyectos
de acuerdo al ñivel de gobierno y a sus respectivas competencias los criterios son los siguientes (de acuerdo al

D S. N" 097-2009-Et y sus m od ificatorias. )

Del alcance, está referido al nivel de extens¡ón geográf¡ca que cubre el proyecto.
De la cobertu.a, al impacto que de manera indirecta o directa debe tener el proyecto en la población objetivo
Del monto de lnvers¡ón, a la estlmación del costo del proyecto.
Proyecto de lmpacto Distr¡tal.

L¿s Municip¿lidades Distritales al determinar los proyectos de ¡mpacto distrital, no tienen restricción en el
monto de la inversión, debiendo tener en cuenta que su alcance contenga acciones cuyos resultados permitan
en el ámbito distrital, solucionar un problema relevante de la comunidad, preferentemente en salud,
educación, saneamiento, transportes y comunicaciones, entre otros. Adicionalmente podrán considerar que la
cobertura eñ la población objetivo no debe s€r menor al 5% de la población total del distrito."

De la5 dimensiones a ser cons¡derados dentfo del proceso son

Dim e ñ sión
Dim e n sión
Dirñ e ñsión

Dim e ñ sión

Dim e ñsión

social
económ¡ca
cultural
am bie nta I

institucional

Att¡culo 29e.- DESARROLLO DE LOS TALLERES DE TRABNO.
Se desarrolla los talleres de trabajo mínimamente con los sigu¡entes considerandos

Taller de lnstalación, Capac¡tac¡ón y Rendición de Cuentas

lnstalac¡ón
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5e aperturará formalmente el proceso del Presupuesto Participativo está encargado el Presidente del Consejo

de Coord ñacióñ Local Distrital o qu¡en delegue.

El Ectuipo Técñico procederá al reconocimiento de las principales organizaciones sociales part¡cipante5

Capacitación:
Se realizará ajustándose a las necesidades y caracterfsticas de la población, los temas a tocar mÍnimamente
soñ:

1. Procesos del Presupuesto participativos
2 Presupuesto por Resultados

3. Sistema Nacional de lnversión Pública (SNIP)

4. Vlgilancia del Presupuesto Participativo
s Gestión y Politicas Publicas, entre otros temas de importancia

Asir¡ smo es ¡ecesario hacer participe en las capacitac¡ones al com¡té de vigilancia, los miembros del CCLD

Rendic¡ón de Cuentas.

E mismo que es un rñecanismo que nos permite evaluar el cumplimiento de los acuerdos y responsabilidades
¿sLrmidos e¡ el proceso participativo del año precedente, generando elementos para concertar, asumir y medir
resooñsab lidades y compromisos futuros, poniendo énfasis en:

. La programación y nivel de avance en la ejecución y resultados de los proyectos priorizados en el

Presupuesto Participativo del año anterior.
. Sustentar los cambios efectuados en los proyectos y las modificaciones presupuestar¡as realizadas.
. Nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos por cada uno de los actores.
. Presupuesto Inicial de Apertura (Presupuesto Institucional de Apertura) del ejercicio presente.
. Resultados de Ia gestión durante el año anter¡or a nivel de actividades, en este taller se presenta la visión

v los objetivos estratégicos para su rev¡sión y/o actualización, de considerarlo conveniente, etc.

faller de def¡nic¡ón de criterios de cal¡f¡cac¡ón, ldentif¡cac¡ón y prior¡zación de problemas.

Este tal er se basará en el análisis y evaluación de avances y se desarrollará mínimamente con las siguientes
cons deracioñes:

De la D¡rus¡ón del Plan de Oesarrollo Concenedo (PDC): en esta etapa se presenta la visión y objetivos
estrategicos contenidos en el PDC, su avance de ejecuc¡ón y logro de resultados, la visión contenida en el PDC

es única para todas las instituciones púb¡icas y pr¡vadas del ámbito del distrito Coronel Gregorio Albarracrn
Lanchipa y debe orientar las iniciat¡vas e inversiones de los diversos actores económicos, sociales e
iñstitucionales, asícomo la formulación de polfticas

De la definición de crlterios de calificación, ldentlflcac¡ón y pr¡orlzaclón de los problemas.
lcjentificar los problemas fundamentales que afectan al gobierno local a fin de permitir una adecuada
asignación de Ios recursos públicos para la soluc¡ón de los m¡smos, Se realiza eñ función a grañdes eles de
¿náiisis cor¡o pueden ser el económico, social, cultural y amb¡ental; además de un diagnóstico basado en el
espacio geográfico en el que se asienta una determinada población,

ldentific¿r los criterios para la priorizac¡ón de las alternat¡vas de solución a los problemas identificados y
priorrzados en el d¡str¡to, para lo cual, los agentes part¡cipantes, deben recoger las principales aspiraciones de
a soc edad eñ términos de desarrollo. Estos criterios incluyen la coherencia con los objetivos estratégicos del

P an de Desarrollo Local concertado, niveles de pobreza por ingresos y por necesidades básicas insatisfechas de
pob acrón ben6ficiarias de las acciones, efecto en el empreo locar, de ros jóvenes, empresarios, asi como
representantes de la población de extrema pobreza, grupos vulnerables tales como niños, madres gestantes y
en estado de lactancia, ancianos, personas con discapacidad y otros cr¡terios a considerarse.
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ldentifícar v presentar los provectos como alternat¡vas de solución a los problemas identificados y priorizados.

Para lo cual, los agentes participantes identifican una lista de proyectos que deben ser evaluados por el Equipo
Técnico para 5u posterior priori¿ac¡ón y formalización de acuerdos y compromisos del proceso del presupuesto
partic pativo.

Criterios de priori¿ac¡ón.

connprende el desarrollo de activid¿des para defin¡r y aprobar las Matrices de Priorización. Se efectúan con los

Ageñtes Participantes Plenos.

Se aprueban en el taller la Matri¿ de Priorización de Proyectos, con los criterios que se determinen por mayoría

del pleno siendo válido este para la calificac¡ón,

En la determinación de los Criterios de Priorización de las Matrices, se debe considerar las Normas Técnicas del

Ministerio de Economía y Finanzas.

La Matriz de Priorización de los Proyectos D¡stritales, debe contener criterios que perm¡tan priorizar aquellos
proyectos que eñ mayor medida contribuyen al desarrollo del dlstrito y que son fundamentales para la mejora

de la cornpetitividad local, necesaria para aprovechar las oportunidades que brinda el escenario local, regional,

n¿cional e interñacional.

El Equipo Técnico elabora las propuestas de Matrices que luego son validadas por los Agentes Participantes.

faller de Prior¡zac¡ón de Proyectos.

Es el evento en donde los Agentes Participantes acred¡tados y del ámbito Territorial (Distrital) o Mesa Temática

seBún el eje estrátég¡co del Plan de Desarrollo Concertado (D¡strital), definen los puntajes de cada proyecto
va idado, estableciendo como resultado f¡nal el orden de prelación. Sobre la base del l¡stado presentado y

aprobado por los agentes participantes, estos proceden a la prior¡zac¡ón de los proyectos ut¡l ¿ando los criterios
de pr orizacióñ aprobados anteriormente.

Revisión Técn¡ca /Ajuste Técnico F¡nanciero.
Ambas son reuniones de coordinación del Equ¡po Técnico se cons¡derará en el momento el punto de agenda

seBúñ el requerimiento de los talleres se tomara en cuenta:

Las propuestas de los proyectos recogidas en los talleres anteriores, la misma que da como resultado una l¡sta

de proyectos para ser evaluadas y discutidas.

€l Equ po Técnico presenta la lista de proyectos que superaron la evaluac¡ón técnica de acuerdo con el Decreto
Supremo Ne 097-2009-EF y sus modif¡catorias, presentando el problema priorizado al que contr¡buye a dar
soluc ón, los costos estimados y el cronograma de lnversjón, Para el caso de los proyectos que no superaron la

evaluación técñica se explicará brevemente las observac¡ones y criterios tenidos para que sean considerados
como tales.

Se programaran en caso seañ necesarios las vis¡tas de campo y/o reconocimiento de los lugares de acuerdo a
la gravedad del caso sin modificar el cronograma establecido para el proceso.

AItícuIo 309,- ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTo.
Lue8o de la Priorización de Proyectos y teniendo en cuenta los costos totales y los tiempos óptimos de
ejecución de los mismos, se asignará el presupuesto a cada uno de los proyectos respetando el orden de
prior zacióñ y los techos presupuestales establec¡dos en la estructura de asigñación presupuestaria,

Esta actividad de carácter técnico es conducida por la Gerencia de Planeamiento y presupuesto. Una vez
cu minada la propuesta es presentada a la Mesa Conductora para que sea discutida y validada, y luego al pleno
en el Taller Fiñal por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto para la validación y suscripción dg los
acuerdos y compromisos finales.

Para la asignación presupuestal se deberá tener en cuenta los sigu¡entes criterios;

zDE

B

l,l
CERE¡'('IA
MIlNICIPAL

_ rac¡l

L¡

VR

[-

14



1. El Presupuesto que se asiBne a los proyectos que se encuentren formulados de acuerdo a los

estándares técnicos del SNIP deberá ser el establecido en base a los montos defiñ¡dos en dichos
estudios de pre inversión.

2 Teniendo eñ cuenta que en el proceso se puede pr¡orizar proyectos cuya ejecución comprometeñ
recursos de más de un ejercicio f¡scal, el Equipo Técnico deberá poner en conocim¡ento de los Agentes
Participantes los montos presupuestales que serán comprometidos en los siguieñtes años, para la

culminación de proyectos multianuales.
3. Los Proyectos que por limitaciones presupuestales no logren financiamiento se deberán incluir en una

sta de proyectos priorizados alternativos que deberá recogerse en el Acta de Formalización de

Acuerdos, para su consrderación en el presupuesto part¡cipativo del año siBUiente. Si durante la fase

cJe ejecucióñ del presupuesto existiera mayor d¡sponib¡lidad de recursos, estos proyectos pueden ser
incorporados al presupuesto instituc¡onal mediante las modificaciones presupuestarias

correspondientes.
4. Para los proyectos que demanden mayores recursos Ia autoridad competente y otros actores podrán

gestionar otras fuentes de financiamiento

CAPITULO III

DE LA FORMAI.IZACIóN DE ACUERDOS Y COMPROMISOS

ATI|CUIO 319.. FORMALIZACIÓN DE ACUERDOS Y COMPROMISOS,

Toller de fotmoliroc¡ón de ocuedos y coñprcñlsos del Proceso de Presupuesto Port¡cipotivo

En este taller se presentará a los agentes partic¡pantes el documento f¡nal y el Acta de Acuerdos y

Cornprorñisos del presupuesto participativo elaborado por el Equ¡po lécnico, el mismo que es puesto a

drscusión, coñsideración, para su respect¡va adecuación de ser necesario y su posterior aprobación.

En e caso excepcionai de presentarse propuestas de modificac¡ón, éstas deberán ser justificadas y
fuñdarnentadas y deberán ser evaluadas por el Equipo Técn¡co para su consideración.

Aprobada el Acta de Acuerdos y Comprom¡sos del Presupuesto Part¡c¡pativo los miembros del Consejo de
Coordinación Local Distrital la suscriben, así como por todos los agentes participantes.

E docunnento final del Presupuesto Participativo y el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto
Part cipativo seráñ remitidos a la Direcc¡ón General del Presupuesto Público dentro de los plazos establecidos
en a Directiva de Programación, Formulac¡ón y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de
1o! Gobiernos Locáles del año en curso.

E acta de acuerdos y compromisos será publicado en el porta¡ de la Pagina Web de la Municipalidad Distrital
Coronel GreBorio Albarracín Lanchipa y los medios de comunicac¡ón que la Municipalidad considere
convenieñte de acuerdo al plazo que estipula Ia Ley.

CAPITULO IV
DE LA COOROINACIÓN ENTRE LOS NIVELES DE GOBIERNO

Atticulo 32e,- DE LA COOROTNACTÓN:
En esta fase el Alcalde o su representante se reunirá con los representantes del Gobierno Local provincial y
Regional con el fin de coordinar acc¡ones a desarrollar de manera conjunta, haciendo un compromiso de
fiñanclamiento para la ejecución de proyectos en el marco del Proceso del Presupuesto Participativo basado
en resultados del año fiscal 2017.
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TITULO IV

DET COMlTÉ DE VIGILANCIA

Articuto i3e.- EL coMtTÉ DE vtGtLANC\A.
E Corn té de Vigilancia es uña instancia del presupuesto participativo que reali¿a acciones de vigilañOa
c udadaña del presupuesto participat¡vo. Es elegido por ¡os a8entes participantes en el Taller de formallzación
de ¿cuerdos y comprorñisos y su composición es de cinco (05) integrantes.
En un año pueden coexistir dos Comités de Vigilancia: el conformado para el año anterior y v¡gente hasta el 31
de diciembre del año en curso, y el conformado para el año fiscal del año siguieñte.
5! conformacióñ debe procurar la participac¡ón de mujeres y poblaciones excluidas a fin de cumplir con los
princip os de igualdad de oportunidades y equidad.
Concluido la elección del Comité de Vigilancia este será reconocido con una Resolución de Alcaldía,
otorgándoles las credenciales correspondientes.

INCORPORACION OE LAS COMPETENCIAS DE COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTíCULO 34',- COMPEf ENCIA DEL COMITÉ DE VIGI,'r'.NCIA

1 Vlgilar el desenvolvimiento de las distintas etapas del proceso del Presupuesto Participativo par¿ el

cual fue eleg¡do, asícomo el cumplimiento de los acuerdos concertados.
2 Vigilar que lo5 proyectos priorizados formen parte del Presupuesto lnstitucioñal de Apertura.
3. Vigilar que los recursos mun¡cipales destinados al Presupuesto Participat¡vo del ejercicio fiscal sean

i¡vertidos de conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos
4 Solicitar a la Municipalidad el estado situacional de los proyectos priorizados correspondientes al

presuPUesto participativo.

Artícúlo 35e.- REQUISITOS PARA SER ELEGIDOS:

Los rniembros del Comité de ViBilancia deben:

1. Ser agente participante acreditado, representante de una Organización Social de Base o de
lnstitJciones Públicas y Privadas

2 Tener el record de asistencia en más del 80 % en los talleres ejecutados durante el presente proceso.
3 Radicar enel DistritoCoronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa porun mínimode5 años. (Formato05).
4 Tener DNI del Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa.
5 No haber sido condenado n¡ registrar antecedentes por del¡tos penales, judiciales y policiales. Formato

(0s ).

Los rn ernbros del comité de vigilanc¡a quedan prohibidas de

I Buscar beneficios part¡culares y personales.
2. Participar como obrero o en Ia prestación de servicios en los proyectos de inversión pública en

ejecución en la que son vigilantes, en cuyo caso se declara vacante el cargo sjendo reemplazado por
uño de ¡os accesitarios.

3. Abandonar el cargo, en cuyo caso queda def¡nitivamente inhabil¡tado de ser agente partic¡pante en
futu ros procesos.

4. lncumplir con las funciones as¡gnadas en el presente reglamento, en cuyo caso se declara vacante el
cargo, siendo asum¡do por uno de los acces¡tar¡os.
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AItiCUIO 379.. DE LA ELECCIÓN Y TURAMENTACIÓN DEL LOS M'EMSROS DEL COMITÉ DE VIGILANCIA,

El proceso eleccionario se realizará en el taller f¡nal proceso que se regirá mediante las siEuíentes

consrderaci0ne5l

De la Propuesta a cand¡datos:
, 5e realiza la propuesta a voz por parte de los agentes participantes.
. El Ageñte Participante Propuesto tendrá que aceptar su candidatura
. Solo se propondrá a las personas que estén presentes y que cumplan con los requ¡sitos
. Se propondrán a nueve (09) candidatos de los cuales se elegirán a c¡nco (05), respetando

género.

a cuota de

Del Comité Electoral,
Se elegirá en el momento a tres agentes participantes el cual tendrá la función de llevar a cabo el proce5o

eleccionarlo, los cargos serán presidente, secretario, vocal con las siguientes funciones:

Verificarán el padrón de Agentes Participantes (Padrón definitivo).

Presentarán a los candidatos.
Sortearan los números para cada uno de ellos
Llevaran el proceso de elecciones.

De las Eleccioñes.

Se e egirá a los representantes del Comité de V¡Bilanc¡a mediante voto secreto la metodología a emplearse será

con e s guieñte detalle:

1 El Presidente se instalará en la mesa conductora.
2. Se dará a conocer los candidatos y sus respectivos números

3. 5e firmará la cedula donde escr¡b¡rán el número de su preferenc¡a cada uno de los agentes

4 Se procederá a repartir la cedula solo a las personas que porten su credenclal y DNl.

5 Se colocará el voto en el ánfora.

De los resultados:
Una vez culminada el proceso de elecciones se procederá al conteo de votos de manera pÚblica en plena

¿sarnblea, se dará a conocer los resultados y el ranking del lugar que ocupa cada uno de los candidatos En

doñde el primero que logre la mayor cantidad de votos será el presidente, el seguñdo vice presidente el tercero

secretario, el cuarto vocaly el quinto será acc€sitario.

Se dará lectura al acta de elección y se hará pÚbllco los resultados.

De la luramentac¡ón:
E comitéelectoral juramentará a losmiembrosdet comité de vigilancia en el acto de manera pública

AItiCUIO 389.. INFORMACIóN PARA EL COMITÉ DE VIGIUNCIA.

E Goblerno Local debe proporcionar la s¡Suiente lnformac¡ón al Comité de Vigilancia

1. El croñograma de inversiones y la programac¡ón de los proyectos priorizados'

2. El Presupuesto lnicial de Apertura (PlA) correspondiente y sus modificaciones

3. Ejecución de Sastos de invers¡ón de manera trimestral, semestral Y anual del avance de ejecución'

4.Losreernplazosdeproyectosquenohayancalif¡cadosuviabilidad,segúnlaescaladeprioridad
establecida en el Presupuesto Participativo.

Atticuto 3ge.- coMlÍÉs oE GESÍtÓN.

Los beneficiarios de un proyecto pueden constitu¡r un Comité de Gestión por proYecto con la finalidad de

¡Dovar la labor en la gestió¡ del proyecto, siempre que esta opción sea acordada y formalizada en el Acta de

Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo.
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TITULO V
DE LAS FALTAS, SANCIONES Y ESTíMUIOS

Articulo 40".- LAS FALTAS.

Son las acciones y/o actitudes provocadas por algún agente part¡cipante o inteBrante del equipo técnico que

Beñerañ la desunión, la intolerancia e impacten negat¡vamente en los agentes participantes o el equipo
t éc n ico.

Artículo 47".- INCONDUCTAS ÍtP|FICADAS COMO FAL'IAS.
Constltuyen faltas las siguientes conductas:
1. Levañtar la vo¿ en actitud prepotente y faltando el respeto a los m¡embros del CCLD, la Mesa

Conductora, Comité de Vigilanc¡a, Funcionar¡os Mun¡c¡pales o Agentes Participantes.
2 Emitir insultos o caiificativos ofensivos a algún agente partic¡pante o integrante del equipo técnico.
3. Retirarse del evento donde viene participando sin permiso del Pres¡dente de la Mesa Conductora.
4 Utilizar los espacios de participac¡ón del PROCESO para hacer proselitsmo político o en beneficio

personal.

5. Realizar declaraciones teñdenc¡osas a través de los medios de comunicación, que dañ€ la imagen del
oroceso, o la imaBen de algún Agente Partic¡pante.

6. Asistir a los talleres o reun¡ones de trabajo bajo los efectos de bebidas alcohólicas u otras sustancias
toxicológicas.

7. lncumplañ los acuerdos y compromisos suscr¡tos durante el proceso.

8 lnterrumpir el desarrollo de los talleres o eventos del proceso.
9 Por inaslstencia injustificada a dos talleres consecutivos o alternados,
10 Otras que el pleno, del CCLD o la instancia delegada calif¡que como conducta negativa.

Articulo 42".- DE LA POTESTAD DE SANCIONAR.
La potestad de sancionar las faltas, por las causales tipificadas en el artÍculo anterior corresponde a la Mesa

Conductora del Presupuesto Participativo, directamente o a través de las difereñtes instancias delegadas que
se constituyan para fines e5pecÍficos, dentro del marco del proceso.

Artículo 43',- DE LAS SANCIONES.

Las s¿nciones establecidas eñ la presente Ordenanza se ¡mpondrán teniendo en cuenta la gravedad o

r€iteración, de la siBUiente manerai
Por Pr¡mera Ve¿.- llamada de atención verbal en el taller o ses¡ón.

Por Segunda Vez.- Suspensión a participar en el siguiente evento, mediante comunicación expresa de llamada

de ateñción suscrita por el presidente de la Mesa Conductora dir¡gida al agente respectivo, haciendo de

conocir¡iento de la organización de la Sociedad Civ¡|, lnstitución Pública o Privada a la que representa.

Por tercera y última ve¡.- El Presidente del Consejo de Coord¡ñación Local Distrital enviará una carta a la

organizacióñ de la Sociedad Civil, lñstitución Pública o Privada que represente, adjuntando copia del Acta del

Lbro de Ocurrencías; solicitando la sustitución del representante y comunicando ademá5 que no podrá

representarlo en el siguiente proceso.

Atticulo 44".- DEL REGtSrRO DE LAS FALÍAS.
Las sanciones impuestas a los Agentes Partic¡pantes se registran en el libro de actas del proceso, en el que se

red¿ctará un párrafo exclusivo p¿ra deta¡lar la falta que fue motivo de sanción

Atticuto 45'.- DE LOS ESTíMULOS.

Con la finalidad de impulsar y fortalecer la partic¡pac¡ón c¡udadana y el proceso participativo, al finalizar el

proceso el consejo de Coordiñac¡ón Local Distr¡tal em¡te: Una certificación especial a aquellos Agentes

participantes que hayan cumplido con más del 50% de la asistencia total a los diferentes eventos y actividades

del proceso. Los reconocimientos se harán en la Ceremonia del Taller F¡nal
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DISPOSICIóNE5 COMPLEMENTARIAS

Primera.- El presente reglamento se ajustará en lo ind¡spensable, a las leyes y normas del Presupuesto
Participativo y la Resolución Directoral N'007-2010-EF/76.01 que aprueba el lñstructivo N" 001-2010-E F/76.01
para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

Segunda,- El cronograma referencial del Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados para el

año riscal 2017 del Distrito Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanch¡pa se presentará y expondrá durañte la
validación del presente reglamento; y las fechas específ¡cas de la convocatoria y los talleres 5erán aprobados y
publrcado rnediante Decreto de Alcaldía; asimismo el Anexo N'01 comprende las identificac¡ones de

problernas del distrito y de la Organización/ lnstitución,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.. Todo proyecto de inversión pública priorizado se sujetará a las normas establecidas por el SNIP.

Asirñisnno Los agentes participantes para sustentar el problema pr¡orizado en su organización deberán
proponerlo con el perfil técnico o la ficha bás¡ca del problema.

Segunda,- De suceder empates en los puntajes totales de los proyectos a ptiorizar, el equ¡po técnico realizará
los slguientes criteriosl
Volver a evaluar los proyectos empatados utilizando la matr¡z de priorización hasta desempatar eñ alBUno de

l05 criterios, según su orden de imponancia.

De continuar el empate se recurrirá al número de benefic¡arios con vivencia efectiva previa verificacion
nstitucional por una comisión.
Tercera.- Para el financ¡arrieñto de los proyectos resultantes del proceso, el Consejo de Coordinación Local

Distrital pro.noverá la participación de las Entidades Privadas, Sociedad Civil, Cooperación lnternacional v otros
Organismos de Desarrollo Públ¡cos o Privados,
Cuarta.- No podráñ ser reemplazados los Proyectos priori¿ados por otro con diferente obieto.

Quinta.- El Proceso del Presupuesto Participativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y
organizativa de cada Gobierno Regional o Gobierno Local, respetando el procedimiento básico para el

desarrollo del proceso que debe de ser adaptado por cada Gob¡erno Regional o Gob¡erno Local, en función a

sus particularidades y experiencias previas a la implementación de los Presupuestos Participativos. (lnstructivo

N" 001,2010-EF/76.01).
Sexta.- Las dispos¡ciones no contempladas en el presente reglamento, serán resueltas por el Coñsejo de

Coordinación Local Distrital eñ coordinación con la Gerencia de Planeamieñto y Presupuesto Y aprobadas

rnediañte Resolucióñ de Gerencia, solo en asuntos que se refiere al PROCESO de acuerdo a la normativid¿d

vigente que rige para el caso.
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"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

ANEXO N" 01

IDENTIFICACION DE PROBLEMAS

Coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa,........de....... del

NOMBRE DE rA ORGANTZACTÓN/ tNST|TUC|óN:

PROBLEMA DEL DISTRITO:

PROPUESTA DE SOLUCION AL PROBLEMA DEL DISTRITO:
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pRoBLEMA DE tA ORGANTZACTÓN/ tNST|TUC|ON:

PROPUESTA DE SOLUCION AL PROBLEMA DE LA ORGANIZACIóN/INSTITUCION

Firm a

Nombres y Apellidos

N" de DNI
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"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

SEñORl

Abog. MARIO RUIZ RUBIO
A c¿lde de a Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

SOLICITOi lnscripción como ASente
Participante en el "Proceso del

Presupuesto Part¡cipativo Basado en

Resultados para el año fiscal 2017" del

Distrito Co.o.el Gregorio Albarrac,ñ

Lanchipa.

F
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Yo,...................

Nacional de
lñstitución......

.......................ident¡ficado

Representant€ de la

con Documeñto
Organización y/o

01
ldentidad (DN¡) N'

..,....,de| D¡str¡to Coronel Gregor¡o AlbarracÍn Lanchipa, Provincia de

Tacn¡, Departamento de Tacna.

Añte Usted coñ el debido respeto me presento y digo

Que, habiendo tomado conocimiento que la Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, ha

convocado a la población debidamente organizada a las Organizaciones Públicas y Privadas que desarrollan

actividades en el Distrito, a las Autoridades para participar en el "Pfoceso del Presupuesto Partic¡pativo
basado en resultados para el año fiscal2017" del D¡strito de Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa y conforme
a lo estab ecido en la Ordeñanza Municipal N' -2016-MDCGAL, recurro a despacho para solicitar a Usted

a inscripción correspond iente:

AG€ NTE PARTICIPANTE:

TIf U LAR :

Para tal efecto adjunto la ficha de inscripción debidamente llenado y los requis¡tos establecidos en el

Reglamento correspondieñte.

POR LO EXPUESTO:

A usted, señor Alcalde, le pido acceder a m¡ petición
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,........ de........... Del 2016

F rma del Presideñle

Nombres y Apellldos del Presidente

N'de DNldel Presidenle

Adjunto: los siBUientes documentos
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"AÑo DE LA CoNSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESUTTADOS PARA EL AÑO TISCAL 2017
OEt DISTRITO CORONET GREGORIO AI.BARRACíN LANCIiIPA

FICHA DE INSCRIPCIóN

F

o

DE LA ORGANIZACIóN:
1.- Nombre de la O n¡zación y/o lnst¡tución.

2.- Ficha Reg¡straly/ Resolución de Reconoc¡m¡ento. 3.- Cantidad de socios/beneficiarios...

4.- Número de ¿ños de Part¡c¡pac¡ón, 5.- Número de proyectos ejecutados.

DET PRESIDENTE

1.- Nombre del Presidente de la O

Cuenlás vec6s pál¡crpo eñ

Pl€s!puesto Pa.licipalivo

02

nrzacrÓn,

2.- D¡re(c¡ón:

AG E NTE PARTICIPANTE

1.- TITULAR

Nombres y Apellidos:

N'de DNI;

Profesión u ocupac¡ón

Fecha de Nacimiento:

3.-Teléfono:

Cargo:

Teléfono:

Séxo: varón Mujer

HUELLA DIGITAL

EL PRESENfE TIENE CARÁCTER DE OECLARACIÓN JURADA TODO LO VERÍIDO En caso dc resr¡ltar fatsa ta información que
proporc¡ono, declaro haber incurrido en delito de falsa declaración en los proacsos administrativos
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"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

PROCESO DEt PRESUPUESTO PARÍICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO FISCAL 2017
DEt DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA

DECLARACIÓN JURADA
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0
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Yo, ............,...............
Documento Nacional de ldentidad {DNl) N

ldentificado con

..,. con domicilio en

del
en calidad

.,.,....representante de la

Distrito

Organ ización

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

DECLARO BA.IO JURAMENfO DE TEY

Ser de egado pleno.

Que mi persona radica en el Distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

Que rni pe15ona no registra antecedentes penales, policiales y judiciales.

En caso de resultar falsa la información que proporc¡ono, declaro haber incurrido en delito de falsa declaración
en os procesos administrativos - Artfculo 411' del código peñal y delito contra la fe pública - Titulo XIX del

codrBo p€ñal, ¿corde al Artículo 32'de la ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General.

Asumo plena responsabilidad de la exactitud de los datos consiBnados, acogiéndome a las sanciones
respectivas que reBUla el marco legalvigente

Coronel Gregorio Albarracíñ Lanchipa,........de... del 2016

03

FIRN¡A

HUELLA D GITAL
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NOI\¡BRES Y APELLIDOS.
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SOLICITO: Se considere como OBSERVADO de
partic¡par al Agente Part¡c¡pante en el "Proceso

del Presupuesto Participativo Basado en
Resultados para el año fiscal 2017" del Distrito
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

...,,.......................id entificad o con Documento Nacional de ldentidad
................con el cargo d e: ... ......... ..

con domic¡l¡o legal en...........................de1 Distr¡to Coronel Gregorio
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Abog. MARIO RUIZ RUBIO

Alcalde de la Municipalidad Distrital Coronel Gretor¡o Albarracin Lanchipa

Yo, .... ..

(D N r)N".

)t
Albarrácín Lanchipa,

Que, habiendo tomado conocimiento que la Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, ha

convoc¿do a la población debidamente organizada a partic¡par en el "Proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo
basado en resultados para el año fiscal 2017" del D¡strito del Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa y conforme
¿ los establecido en la Ordenanza Municipal N' -2016-MDCGAL, recurro a su despacho para solicitar se

observe/ tache la participación del Agente Participante siguiente:

Representante de la Organización

Por os motivos siguientes

Para tal efecto adjunto los documentos fedateados que sustentan mi pedido:
POR LO EXPUESfO;

A usted, señor Alcalde, le pido acceder a mi pet¡ción
Coronel Grego.io Albarracín 1anchipa,............................De.........................De1 2016

Firma

Nombre

N'deD

s y Ape lidos

N

Adjunto los siguientes documentos:.....

Nofar Para la absotucióñ a l¿ solicjtud el interesado tendrá que presentarse dentro de los dos días siguientes a ta

presentación de lá solicitud de no acercarse culmina eltrám¡te y queda archivado.
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"Año DE LA coNsoLtDActóN DEL MAR DE GRAU"

Provincia de f¿cna, ante Usted coñ el debido respeto me presento y d¡go:



"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU"

PROCESO OEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL AÑO
FISCAL 2017 OEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

DECLARACIóN JURADA

Valido solo para agentes part¡cipantes que postulen al cargo de miembros del com¡té de
vigilanc¡a

Yo ldentif¡cado con DNI
N con domic¡lio en

...... ...... ... . Provincia y Departamento de
representante de la Organ izaciÓn:

DECLARO BAJO JURAMENTO DE LEY

Ser delegado pleno
Oue mi persona rad¡ca mínimo cinco (05) años en el Distrito Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.
Que mi persona no registra antecedentes penales, pol¡ciales y ludiciales.

En caso de resu¡tar falsa ¡a información que proporciono, declaro haber incurr¡do en delito de falsa
declaración en los procesos administrat¡vos - Artículo 411" del código penal ydelito contra la fe
pública .- TÍtulo XIX del código penal, acorde al Artículo 32'de la ley 27444 Ley de Procedimiento
Admlnistrativo General.

Asumo plena responsabilidad de ¡a exact¡tud de los datos consignados, acogiéndome a las
sanctones respectivas que regula el marco legal v¡gente

Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa,........de del 2016
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FIRN4A

HUELLA DIGITAL

NOI\¡BRES Y APELLIDOS

DNr N"..........................
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